
U#f« p«rí<Mfco r< publica lodo* los 
di a i éscepin los domingos *y te suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Hita, 
establecida en la calle de Atocha, nú mi
ro íOi. cuarto bajó. 

(¿ i arífcii/oi, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción} ceta-
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. • " 

OLET FICIAL 

PARTE OFICIAL, 

MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

"• S. M . la Reina Q. D. G . t atendiendo al i m 

probo trabajo-qire ofrece el desempeño ;de la 

capitanía general de Castilla la Nueva unido al 

de la inspección de caballería, cuyos cargos de-

sempeñaba el teniente general D. J u a n de !aPe*~ 

zuela y de los coales tenia hecha dimisión, sé 

ha dignado admitir la de la capitanía general» 

siendo su voluntad que contri ii¿ con la inspec

ción de caballería, por al eóiHiauza que S. M . 

tiene en los conocimientos y lealtad del espre

sado general. \ 

II 

REALES ¿ftjRETOS. 

Ve«go f en nombrar capitán general de Cas-

tilía la Kneva, en reemplazó del teniente 

general 1). J u a n de la Pczuela, al de la misma 

clase D. José M a n s o . 

Dado en palacio á 27 de febrero de i847«— 

Está rubricado de la real m a n o . — E l ministro de 

la guerra, Marcelino Oráa. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS P U B L I C A S . . \ 

He venido eu resolver que cu .el ministerio 

de comercio, instrucción y obras públicas haya 

por ahora tres oficiales de secretaría cotí destf-

no á ta dirección genera! dd instrucción ptibl»** 

ca; otros tres para la de obras públicas; do¿ p a 

ra la de agricultura y comercio, uno para la 

subsecretaría, y otro para la contabilidad; de* 

biendo disfrutar los cinco mas .antiguos el s u e l 

do de 3o,ooo reales anuales, y el de 35,000" los 

cinco mas modernos; y nombro para servir es-

tos empleos a D. Manuel Carri l lo de A l b o r a J Z 9 

D. Genaro G imiz , D. Pedro Juan G u i l l e n , D . Jo% 

sé de la Revi l la , D . T o n i n o Arc i t ioy i). Francia* 

co Escudero, oficiales del ministerio Je lagober* 

de la peninsula; 1). Félix Martin Romero, oficial 

dé lo estinguida sección de comercio y goberna 

ciou de Ultramar; D. Francisco Barra, ingeniero 

dé caminos y canales.y oficial . cesante del m i -

nisterio de la gobernación de la península; don 

Francisco Echauove y Guinea, ingeniero d e l 

mismo cuerpo, y O. Isidro D.az Arguelles» abo* 

gado fiscal del consejo real; y reservándome 
declarar la antigüedad que corresponda á cada 
uno, con arreglo á lo que resulte de sus respec
tivas hojas de servicio. 

Dado en palacio á a5 de febrero de i8¿7-— 
Está rubricado de la real muño.—El ministro 
de comercio, instrucción y obras públicas, M a 
riano Roca de Togores. 
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POLITICO DE MADRID 

Por el ministerio de ta gobernación de la 
península se me há comunicado con fecha ,~3a * > 
de enero 1a real orden que sigue: 

Excmo. Sr. Por este ministerio se dice con 
fecha de hoy al geie político de Vizcaya, Jo $i-

•¿mal* «i •• 
guíente. 

Remitido al consejoÁ real el espediente de 
competencia suscitado entre ese gobierno polí
tico y el juez de primera instancia de Mtrquina 
Con motivo de la denuncia dé nueva labor f en 
tablada por el administrador de D. Nicanor y 
D. Manuel Manso de Zúñiga, contra (os encar
gados del camino real en curso de ejecución 
por Lequeitio por haberle dirigido entre pro
piedades de aquellos, ha consultado después de 
oír á la sección de gracia y justicia, lo siguien
te,—Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el geíe político de Vizcaya 
y el juez de primera instaucia de Marquiua, de 

4o5tCuale6 resulta que los encargados del camino 
real en curso de ejecución por Lequitio le d i 
rigieron por varias fincas propias de D. Nicanor 
y D. Manuel Manso de Zúfiiga, sin que á ello 
precediese mas que el justiprecio: Que en su 
vista el administrador de los mismos, concre
tándose á una de dichas fincas, denunció como 
nueva de ésta obra ante el alcalde de la insinúa-
da villa, pidiendo que desde luego la mandase 
suspender, como en efecto la mandó, remitien
do los autos al referido juez:que entre tanto ha
biendo recurrido la comisión directiva del ca
mino al gefe político hizo éste comparecer ante 
si á los interesados y todos ellos estuvieron con-
formes en que sus diferencias no habían versa* 
do sobre espropiaciou, sino tan' solo sóbrela 
cantidad y especie del piago cíe terreno y daños 
causados por la abertura del camino. Que en 
consecuencia se conformaron en que se alzase 
la suspensión de trabajos previa fianza de par
te de la comisión de estar a fas resurtas que pu
diesen tener las diferencias enunciadas bien en 
transacioii, bien en justicia. Que reclamados 
después de esto inútilmente los autos al juez 
por el gefe polít ico, rasultó la competencia de 
que se trata vista la real orden de 19 de setiem
bre dé 1 8Y|5, y los artículos 3o y 3i del real de
creto de 10 de octubre del mismo año» que 
prohiben se detengan ni paralicen las obras pú
blicas en curso de ejecución por las oposiciones 
qne bajo cualquiera forma puedan intentarse, 
disponiendo que las indemnizaciones y resarci-

¿ 1/ ' t á»T-n 
± f. VI til ••> v«• > 

y i e n j p ^ por ta 
ejecución de esta clase de obras se soliciten ante 
el gefe político respectivo. Visto el articulo #*» 
párrafo 4-° de la ley de a de abril de dicho año 
que atribuye á los consejos provinciales el co
nocimiento de estas cuestiones, cuando pasan á 
ser contenciosa».— Gnusideran,do: Que la pro* 
movida en los autos recibidos por él juez de 
primera instancia de Marquiua,- está compren -
dula en las disposiciones citadas, como lo de
muestra el resultado de la comparecencia de los 
interesados ante el geíe político de aquella *pro -
viucia. Se decide esta competencia á su favor, y 
devolviéndosele su espediente con tos autos, 
dése conocimiento al espresado juca de esta de
cisión y sus motivos. Y habiéndose dignado 
£ \l. resolver como parece al consejo, lo digo 
a V. S. de real orden con devolución del espe
diente para su conocimiento y efectos corres
pondientes á su cumplimiento. 

Lo que se inserta eu el boletin - oficial para 
conocimiento de los pueblos de esta provincia. 
Madrid 18 de febrero de lüíitimon de 
Roda. '< > 

Comisión de instrucción primaria de la provin
cia de Madrid. 

Hallándose vacantes los magisterios de p r í . 
cpqraaj^tca.s;|djebbis vijúas de Fue^tidueua de Ta -
jp y Bruoete en esta provincia dotólos el p r i -
mero cotí a^oors. paga los mensual -y esactarnen -
te por el ayuntamiento casa y facultativo gratis 
retribíicioues de loa niños pudientes que as
cenderá á setecientos ú ocho,cien Vos rs. y cuar
tos de sábado; el segundo con a^aa rs. satisfe
chos por carnalidades vencidas, 1111 real diario 
de una memoria y cuartas de sábado que pagan 
los niños que no son pobres, esta comisión eu 
cumplimiento de lo ma ndado en la disposición 
a.* de la real orden de 28 de febrero del aña ú l 
timo ha acordarlo %emhaga s^ber al público, á 
fin de que los que aspireu a dichos magisterios 
presenten sus solicitudes documentadas, en el 
tarmiuo de un mes, al infrascripto secretario 
que vive calle del Olivo 1.11 irn. 10 cuarto tercero 
déla izquierda ó las dirijan franca* de parle al 
Eterno. Sr. presidente de esta corporación d i el 
concepto que la elección deberá haciese po* los 
ayuntamientos de los menciquado* pueblo* eu 
vista de los méritos y circuustem ias de los pre
tendientes. Madrid a6de febrero de 1 8^7.—El 
presidente» Simón de ñoda.—Voi acuerdo de la 



comisión, Vicente tuculrup%mi. secretario 

VARIEDADES; 

Troiá/lo de los baños y aguas minerales de 
Fuensanta de Huyeres de iXava. 

. ( C O N T I N U A C I Ó N . ) 

Es á los señores Dumas* Bouesaingault y Liebig, 
á qíiieae* estaba reservada la gloria de este descu-
brimteuio, unnifcstando que e| calor animal resulta 
de la acción siinuUáuea y reciproca ' l e í ot(geno at
mosférico, y de las sustaucia* alimenticias, eu J o d i e r -

minos siguientes: • 
Eu el faumento en que se verifica L entrada del 

aire eu los pul armes para el acto de la respiración, 
^ fija una gran parte del oxigeno sobre lor glóbulos 
saug¿rieos, que cnroece, y otra muy pequeña qué se 
corubina con el «hidrogeno, se convierte en agua. E l 
ázoe y el escódenle de l aire, q u e quedó por descoui-
poner, salen en la espiración mezclados con a g u a y 
ácido carbónico procedente de la sangre venosa; y ia 
qne.se ha. hecho roía penetra en e l veatirlcuto 
q o i e r o V , que la lanza á todas Jas partes del cuerpo» E n 
esta operaciou la saagre venosa, q u e no ha hecho mas 
q u e fijar el oxigeno, se hace arterial sin producir u n a 
cóoilmstion c o m o se tenia creído anteriormente. Tras
portado el oxigeno por íof glóbulos rojos, no U r d a en 
ponerse en contacu> con las moléculas atómicas de Ta 
«titcr¡a orgáníra. Estas contienen una cantidad gran
de de carbonoque se combina instantáneamente ;• con 

e l oxigeno, fo nimdoel ácido c trbonico q u é se di
suelve a l momento eu ta parte fluida de la sangre. 
Justa combinación repentina* o mejor dicho ésra cou-
bu«tion, esiab'e» ¡endose en lo iuicior de nuestros te-
gidos y en todas las partes a la vez, desarrolla en ellas 
u n calor, q u e renovándose sin cesar, nos mantiene á 
una temperatura consta ule, a yesar de las perdidas 
que estarnos esperimentando sin interrupción. 

Difícilmente se comprende á primera vista, que 
una acción molecular tan profunda é imperceptible t ea 
suficiente para proveer del calor cu necesario á nues
tra existencia; pero la rt:flesion y sobre todo, las es-
per i enrías mas rigorosas de los, químico* pal» ni izan 
que la combinación del oxígeno con u n cuerpo produ
ce la misma cantidad de calor, ve»¡(ic^udose la com
bustión lentamente, que cuan Jo lo hace con rapidea. 
La diferencia de los resultados perceptibles á nues-
tros sent idos con s ir te en que, en la oxidación que se 

o p e r a e e n lentitud, el calórico, producido es absorvi-

-: i! 
un 

fy&uwj^ 1*xsm* P ° r ¿•«t**** H*** fa rodean 
mientra/ que en la combustión pronta, facilitando en 
menos tiempo una porción enorme de calórico,«eleva 
la temperatura y uosbacc esperiraentar la sensación 
del calor. 

La cantidad de calor producida en un ¡bombre 
asciende á una»iifra sorprendente Los cálculos de 
Desprefz descubren que en el cuejrpo de un adulto son 
transformados diariamente en acido carbónico f u n 
jas, 7 dfacmas y media de carbono. Se sabe, pues, 
.que i 8 granos y 83 céntimos de otro de corbona; de
sarrollan por medio de la combustión otro tanto de 
calor como el que se necesita para hacer subir 3 on
zas y 3 dracmas y media de agua á jü centígrados; 
multiplicarlos estos por las 3 onzas y 3 drarnsas y 
media de agua, queda etra de carbono, asciende este 
cá'culo á 7875 grados de calor. Mas como el cuerjo 
•del hombre queme 1 3 onzas y media y medía dracena 
decarbano e ¡Jun dia, es precio v d*er á multi^lúar e>le 
número por él ulrun »/ y '.se eíírontra>á qué en la com
bustión diar«a seHespían Jr-n ' 3 . ¿ 2 5,625 centígrados 
de cao i le ni. tora tu ra que basta pa» a poner eu ebu-
llscionajj IV.r ¿ onzas, 3 dracimas y ¿" 'jarana d i 
agua. Se prueba idinbieii esia ̂ ran ¿aniidadí "de (¿1 -
rico de otra manera. 

Exhalan diariamente la p i e ! y los pulmones de 
adulto 3 I i b r n >,' 1 onza jl"**i'B*g"̂ anĉ  ale ''̂ v^o^r 

acuoso. Es asaqué para hacer pasar éste volumen de 
agua al estado de vipor, se ^trrej l ^ S ^ ^ í 
grados^de cateft y qué otVos "YS^io^S ("ŝ  ebns^n^n 
entren) roovirnieutu y difusión dé l<»s espíritus vitaJtS, 
b c a l i t ó o n del sfté>exvftifi^^^a S ^ f f ^ ^ l a 
elimioacion de la orina y '^e tas oia'le.ías fccaN ; 
lliego es cierto qfte dcspVeiíde el hombre en 'i\ h^ras 
los 3 12 5,6 a i gradóvde calor; conservando en su es
tarlo de salud ür^ tém peratWa inte 10r aproximada á 
-los* i 6 centígrados d e calorcuaodo habita un clima 
luedianamente tempía»lo. • 

Mo parece uue se-encuentra una misma, tempe
ratura eu toda* los- parles uel cuer^ stguA fa,s ¿o<er-
vacî nes de Djvy y de .Rameanx, que habiendo a'»er. 
tovuu animal acabado de sacrificar run este oi.jeio. vie
ron que el ventrículo iẑ juierdo y la sangre de Tas ca
rótidas presentaban ^ r grados de calor y Sí ceritir 
L>s de otro la sangre los pulmones y el parenquima 
del hígado, ¿i con 3o ecutim >s la cara iuierior de 
esta entraña, { i y 11 décimís; ta sangre de lá vena 
yugular,y la del recto, *>:y 83 céntimos; en el c^e 
bre y en tas ingles, ^'i grados; en Ui íiimcJi«fCiones 
de la articulación coxo-fem »ral 3jj¡ con 1 (^11^: 
en la rudclla, 38 gcítioiy 8u céniim*»s: siguiendo^ ra 
diminución progresiva hasta el fií* de tolos los es-
Iremos. 

También vana mucha el color en razón déla can
tidad de oxígeno que se iutroduee, de la celeridad de 
la circulación de lasaug*e y de la cani id id de carbo
no contenido eu nuestras tegidos» Pero cuan Jo mas se 

http://qne.se


v «1 >• i — -* • Y" 

. ( 4 ) 

aumenta el calor en la edfe ni ¿dad y con la acción del 
. movimiento. H i Miníale la proparcion del otígeñj» iu-
, traducido por el airé' en Sentido inverso de la tcnipera-
*4*«a de este, resultan dos fenómenos dignas de tenerse 
u prese oles en medicina: primero, que cuanto mas fría 

se halla la temperatura que nos rodea, mayor es lar 
absorción de oxígeno que umeuta la combustión mole-, 

v cular y el consumo de la reparac¡on*nutritiva; y se
gundo, que al tenor de la impresión del frió se efec
túa 4a sustracion del calórico animal, que iustintiva-
mente le conducen a' deseo de sustancias abundantes de 
carbouoque provean de materiales dantos para lacón 

- Itustion y sustitución pronta de los dispendios. Y si 
el hambre que se percihe en estos caaos no se satisfa
ce medianaWnte, es indispensable la sensación del 
frío, 

(Se concluirá ) 

' V i t. 

En la villa de Corpa según lo mandado en losar • 
líenlos 86 y 87. del reglamento provisional de ins
trucción pública, el dia 22 de diciembre se celebro et 
examen público de (os niños que asisten á Ja escuela 
de instrucción primaria de la misma. 

Constituidos en la escueta los individuos del 
ayuntamiento constitucional y comisión de instruc
ción, primaria se colocaron las corporaciones en un sun
tuoso y magnifico aparato, en donde estaba colocado el 
retrato de S. M . la Reina dona Isabel 11 (Q. D. G.) 
para rendirle su mayor veneración, que para el efec
to tenia dispuesto el benemérito profesor D. Máximo 
Mingues y pronunciando un dilatado y enérgico dis
curso, eu el que trazó todos los principales rasgos de 

' la educación primaria. Divididos los alumnos en cua
tro clases fue la primera de lectura, aritmética, arte 
de escribir, cuadricula, gramática ortografía en ver
so, y doctrina cristiana. La segunda de lectura, his
toria sagrada, periodos y máximas morales de memo
ria; y la 3? y 4 a clase manifestaron en su tierna edad 
la inteligencia, laboriosidad y celo que d e s t i n g u e á es
te loable profesor, respondiendo todos y cada uno en 
su clase á las preguntas con despejo, sentido y bri
llantez; registrándoles las formas de todas clases de 
letras, que f u e r o n confrontadas por la escricion que se 
les biso hacer, como también en las reglas de cuen
tas* Por lo que las corporaciones y diversas personas 
particulares que asistieron, quedaron sumamente sa
tisfechos de la aplicación de los niños, y del esmero 
con que su constante profesor D. Máximo Minguez, 
llena su delicado cargo, al cual se le dieron' repetidas 
enhorabuenas, con su competente certificación. 

Corpa 22 de diciembre de 1846.—EL A. C . José 
María Cano. 

?n<twt;!n ANUNCIOS; 

de Henares, hace saber á todos los vecinos y forasteros 
que posean fincas rústicas, y urbanas, y ganad s en 
su termino jurisdiccional, y á los colonos ó arrenda
tarios de aquellas, que para el debido cumplimiento 
de cuanto se previene en el reglamento general para 
el establecimiento y conservación de la estadística de 
riqueza territorial, aprobado por 5. \1. en 18 de d i -
diciembre último, presenten, en el preciso término que 
media desde la inserción de este anuncio hasta el dia 
25 de marzo del corriente aun, en la secretaría del 
ilustre ayuntamiento df la misma ciudad, las relacio
nes de dichas fincas y ganados, arreglada* á los mo
delos números 1.°, 2. 0, 3.° y 4.0 que se arompman 
al citado reglamento; en la inteligencia vde que el que 
no las pícente en el tiempo que queda señalado ó 
falte en ellas á la verdad, incurrirá en las multas es
tablecidas por el artículo 24 del real decreto de 23 
de mayo de 2845. 

Loque se anuncia al público por medio del pre-
proeite á fin de que llegue á noticia de los interesa 
dos y,que por estos se cumpla con loque queda pre
venido teniendo los mismos presente que. señalándose 
en lo s artículos 7.0 y 8.° del repetido reglamento el dia 
i.° deabril próximo,como nuevo éimproir gablcplazo 
para que yo remita á la dirección de c s t . a «ra de las 
provincia dichas relaciones, no estará en 111 s atribu
ciones relevar á los morosos de las maltaseo que in
curran. 

A voluntad de su dueño se venden las lenas 
carboneadles de la dehesa titulada Término de Baño 
sita en jurisdicción de la v¡Ha de Lozoya, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto en Buitra-
go, en casa de O. Domingo Peralta, y en Madrid en 
la tienda calle de Postas, número 26, esquina á la 
de San Cristóbal. E l remate en. ambos puntos se ve
rificará el dia 22 de marzo corriente á la hora de una 
ádos del dia. 

M E R C A D O . 
* * 

Madrid 18 Je febrero. 
• ¡ %& i t i * * *• • • • ' • • 4 • 

Trigo de 5 i á 55 rs. fanega. 
Cebada de 3 i a 33 id. id. 
Algarrobas de 4a á 43 id. 
Aceite de 5¡6 á 58 rs. arroba. 
Idem filtrado á 6a. 
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M AI )lí 1B: Impren a de 1). M A M I U . l'rr a. 


